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CAPTURA24 HORAS. 

Estallido ocurrido en una 
subcomisaría dejó a tres 
carabineros lesionados 
El desperfecto de un aparato electrónico produjo el incidente en el recinto 
policial ubicado enla comuna de Independencia, Región Metropolitana. 

  

Ignacio Arriagada M. en la subcomisaría Villa alertótanto alos efectivos — que estaba en las depen- 
Moderna, en la comuna comoalos vecinos delsec- dencias donde duerme el 

de Independencia, Región — tor. Aunque en principio personal soltero de Cara- 
ncarabinerolesio- Metropolitana. se barajó que el hecho se — bineros. 

U nado grave y otros De acuerdo con la in- habría producido por ac- “Fue un accidente que 
dos de carácter le- formación entregada por cióndeterceros, elalcalde ocurrió dentro delacomi-  NOHUBO INTERVENCIÓN DE TERCEROS EN EL INCIDENTE, 

ve fue el resultado de un — la policía uniformada, a — Agustín Iglesias lo desesti- — saría (...) Estuve en la ma- 
estruendo y posterior in- — eso delas 04:40 horas, un mó, confirmando quese  ñana(ayer)enlasubcomi- ron trasladados hasta el Sibienno hubo inter- 
cendio ocurrido la ma-  fuerteestallidosesintióal trató de un desperfecto saría para estar con el Hospital de Carabineros, vención deotras personas 

drugada de ayerdomingo — interior del recinto, elque enunaparatoelectrónico equipo policial y saber en Ñuñoa, fuera deriesgo — en el accidente en la sub- 
  

  

quela emergencia ya está — vital. comisaría Villa Moderna, 
bajo control y no hay nin- En concreto, un uni- la Fiscalía Militar instruyó 

sie gún riesgo ni peligro por formado sufrió una frac- aCarabineros determinar 
ee S afectación de terceros en — turaenel pie derecho, por. el origen. “Personal del 
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES este caso”, sostuvo el jefe — loque debióserinterveni- departamento de crimi- 

Ae comunal. do quirúrgicamente. nalística de Carabineros 
En cuanto alasaludde Otro se vio aquejado — seencuentra haciendo las 

los carabineros lesiona- por un trauma acústico — pericias respectivas para 
'ORDENA DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURA DE ANTENA DE TELECOMUNICACIONES dos, fue la propia institu- originado por el estruen- establecer cuáles fueron 

EJECUTADA SIN PERMISO MUNICIPAL, INMUEBLE QUE INDICA. ción la que precisó que, — do. El tercero, en tanto, las causas del incendio”, 

luego de que Bomberos — sufriólesiones de carácter — dijo la capitán Constanza 
CHMIGUAYANTE, 24 DE ENERO DE2025.- Con esta fecha se decreta lo quesigue: apagara las llamas, fue- leve. Días, del Labocar. 
  Núm. 170.- VISTOS; Lo regulado en la Ley N*18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 

la Administración del Estado; la Ley N'19.880, Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administra Í 3 ñ ón del Estado; la Ley General B | r n L Pi n n 
de Urbanismo y Construcción y su Ordenanza; La denuncia formulada, ingresada a este Municipio el 
10.05.2024, donde señalan que existe una estructura de antena de telecomunicaciones sin permiso a 
de instalación, en la propiedad ubicada en Luis Acevedo N'76 de esta Comuna, signada con el Rol 9 
N'2789-50 cuyo propietario es el Sr. José Cerda Jara, según consta en Certificado de Avalúo Fiscal; e rm I n O CO n u n a ecl O 
el Ord. N*684 de fecha 12.12.2024 de la Dirección de Obras Municipales donde propone la 
demolición de la edificación individualizada, rubricado con V* B* del Sr. Alcalde con fecha 
16.12.2024; lo previsto en los Artículos 148, 149, 150 y 151 demás pertinentes del Decreto con Fuerza 
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de Ley N'458 de 1974, Ley General de Urbanismo y Construcciones; y en uso de las que Un joven de 18 años per- 
me confieren los Arts. 56 y 63 del DFL N*1 del Ministerio del Interior, de fecha 9 de mayo de 2006, dió la vida ayer en medio 
publicada en el Diario Oficial de 26 de julio de 2006, que fia el texto refundido, coordinado y de una balacera registra- 

izado dela ley N* 18.695 Orgánica Constitucional de Munici da en La Pintana, donde 
PERO: también resultaron gra- 

vemente heridas dos per- 
1.- ORDÉNASE la demolición en su totalidad, por parte del propietario, de la estructura sonas. e 
sustentatoria de la antena de iones sin de ds en el El hecho sucedió pasa- 
inmueble ubicado en Luis Acevedo N*76 de esta Comuna, signada con el Rol N*2789- -50, la cual aún da la medianoche, mien- 
no cuenta con los permisos correspondientes. tras un grupo de indivi- 

duos se encontraba en 
una esquina de la citada 
comuna. A ese lugar ha- 

3.- DISPÓNGASE que, en caso de incumplimiento al presente Decreto, la Municipalidad procederá bría llegado un automó- 
a la demoli la contratación del servici o, sin más trámite, por vil con sujetos a bordo, 
cuenta del propietario, y con auxilio de la fuerza pública si fuere necesario, la que deberá ser | quienes descendieron 
facilitada al funcionario municipal encargado de ejecutaria con la sola exhibición de una copia | para atacarlos con armas 
autorizada del presente decreto. de fuego. 

Según la Policía de In- 
vestigaciones (PDI), una — dela balacera, el fiscal del — haber dado (...) Es un aba- 

2.- CONCÉDASE un plazo de 60 días para proceder a la demolición decretada, contados desde su 
notificación. 

  

      
LA BRIGADA DE HOMICIDIOS DE LA PDI PERICIÓ EL LUGAR. 

  

4,- NOTIFÍQUESE el presente Decreto al pr pietario a través de un Inspector Municipal, si los 
propietarios no fueren habidos a la notificación del presente decreto se efectuará por medio de    

  
  

  

insosque se publicarán 3 veces en un díaño de circulación comunal, de las balas percutadas Equipo contra el Crimen — nico bien importante de 
impactó la cabeza de una Organizado y Homicidios antecedentes que tenemos 

5.- INCORPÓRESE el presente decreto en la página web de la Municipalidad de Chiguayante. de las víctimas, quien (ECOH), Leonardo Tapia, querecabar para poder es- 

murió inmediatamente. —señalóque “nose descarta  tablecer cuálesson las con- 
inde Cirsinie izará el fiel cumplimiento de lo enelpresente | Otros dos hombres, ma- ninguna hipótesis, que — clusiones definitivas”. 

' yores de 40 años, tam- pueden ser desde un en- Por orden del Ministe- 

AMES, COMUNIQUES NACHA. bién fueron baleados.  frentamiento, un acometi- rio Público, la Brigada de 
MIGUEL GUERRERO MALDONADO JORGE LOZANO ZAPATA Uno quedó en riesgo vi- miento directo contra la Homicidios dela PDI que- 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) ALCALDE tal y el otro, grave. víctima u otro tipo de cir- dó a cargo de llevar ade-     En cuantoa las razones — cunstancias que se pueden — lante las pericias.  
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